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Sociedad Anónima}), contra resoluciones de -este Registro de 20 de
noviembre de 1985 y 17 de junio de 1987, se ha dictado, con fcch~,22

de julio de 1991, por el Tribunal Supremo? .en grado de .apelaclOn,
sentencia, declarada firme, cuya parte dlsposltlva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por ....Jose Medina y Cía., Soci~ad Anón.in:a", ~ontra la
sentencia dictada pOí la Sala- de lo ContencIOso-Administrativo de la
antigua Audiencia Territorial de Sevilla, de fecha 8 de abril de 1989,
debemos revocar y revocamos la misma y estimando como estimamos
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra los acuerdos
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de noviembre
de 1985, confirmada por la de 17 de junio de 1987, debemos a,nula: y
anulamos los mismos y, en consecuencia, procede acceder a la mscnp·
cíón de la marca "Spanish Gold", "José Medina y Cía" Socii..~dad

Anónima", Sanlucar de Barrameda (Cádíz), número 1.074.578; tod<:>.ello
sín hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta apelaclOn e
instancia.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en su':> propios términos la referída sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . ..
Madrid, 30 de diciembre de 1991.-EI Dlfector general, JulIo DelI

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3. Asimismo se hará efectiva una vel justilicada la ejecución del
plan de distríbución. que habrü de realizarse en el plazo máximo de un
¡¡i'lo desde su aprobación y L:n un ámbíto territorial que en ningun caso
podrá ser inferior a 15 provincias y cinco Comunidades .'~utónomas,

s.!Ivo autorilación expresa del Director general del Instituto de la
Cinellll.ltografí'a y de las A.rti.'s Audiovisuales, prevío informe dd ComIté
ase:'Dr de Avudas a la Dlstríbución,

4. La éjecución del pl<¡n de distribución deberá acreditarse
mediante certíficación de los titubres de ¡as salas en qw: haya SIdo
exhibida la pelicula objeto de la ayuda.

Sexto.-Los heneficiarios de las ayudas vendrán oblígados a facilil<H
cuanta información sea reqlH:rida por el Tríbunal de Cuentas. así como
a cumplir 10 dispuesto eH los articulos 81 y 8? del texto refundido de la
l.c~ General Presupuestaria, en la redaCCión dada por la Ley 31/ !l.}i}O, de
n de dicicmbre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Lo que comunico (l VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero dt, 1992.

SOlE TURA

limos. Sres. Subsecretario y Director gL'neral dellnstitutodc la Cinema
tografia y de las Artes AudiOVisuales,

MINISTERIO DE CULTURA
5054 OHDl:'/\/ de 18 delebrej'() de 1992 por la que se COJ1\'ocan

ayudas para la diYlrihuciún de pcliL'ulas cinemalogrdJicus
cOJJ]IIJ1llar/lJS.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Santander, 30 de em~fIJ df~ 1992.-EI Rector. José María lJrcña
Francés,

Madrid, 26 de febrero de' 1992.-EI Presidente del CIS, Joaquín
Arango Vila~Bclda.

Aprobada la modificación de la relación de puestos de trabajo de
personal laboral de Administración y Servícios de esta Uníversidad, por
acuerdo de Junta de Gobierno de 22 de octubre de 1991 y Consejo Socíal
de 14 de noviembre de 1991, Ypara dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 15.3 de la Ley 30/l9~4, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública,

Este Rectorado, en uso de las competencias otorgadas por los
Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto 1246/1985,
de 29 de mayo, ha resuelto hacer pública en el «Boletín Oficial' del
Estado)) la modificación de la relación de puestos de trabajo del personal
laboral de Administración y Servicios dt' la Universidad de Cantabria,
recogida en el ancxo de la presente Resolución, con cfcctos de 1 de enero
de 1991.

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de ]0 de enero de 1992, de la UnÍ>'CYsidad
de Cantabria, por la que se hace púbíica la mod{ficación de
la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
AdmÍnÍstración )-/ Servicios de la misma.

5056

5055 RESOLt!C10I'll de ]6 c/e febrero de /992, del CeJl!ru de
Inl'estlgaáolJcs SoclOlógtcás. PUi' la que se hace pública la
adjudicaciún de l/JIa heca a jórelles inve.Wtgadores en
Ciencias Sociales ¡'ara IY92.

Por Resolución del Centro de Investigaciones Sociológícas. de 4 de
febrero de 1992 (<<Boletín Oficíal del Estado) del 11), se adjudicaron
becas a jóvenes investigadores en Cíencías Sociales para 1992.

Habiéndose producido la renuncia a beca de uno de los adjudirata
rios, y de conformíd<¡.d con el orden de prelación establecido en la base
séptima de la convocatoria, aquella se adjudica a la suplente designada
por la Comísíón evaluadora. doña María del Carmen Lcnce Pércz (DNI
50.420.(02).

Con C'I fin de fomentar la difusíón de pt'lículas comunitarias en salas
de exhibíción cInematográficas, el Real Decreto 1182/1989, de 28 de
agosto. preve la eonc('síón de ayudas para su distrihudón. La Orden de
11 dl' marzo de 1990 establece las normas, requisitos y procedimíentos
para acceder a dicha ... ayudas, por las que se podrá sub"encillnar el tirajc
dc copias, subtitulado y gastos de publicidad de las películas beneficia
nas,

En su virtud. en uso de las facultades conferidas por la disposicion
tercera. c), del Real Decreto 1282/1989, de 28 dc agosto, en la redacción
dada por el Real Decreto 1772/1991, de 13 de díciembre, a propuesta de
b Dirct't'ión (Jcncral del Instituto de la Cinematogratla y de las Artcs
Audiovisuales y previo informe del Servicio Jurídieo del Departamento,
he knido a bicn disponer: .

Primero.-Reservar para el ejercicio de 1992 la cantidad de
.:WO.OOOJJOO di..' pesetas con cargo a la dotación de! Fondo de. Prott.'cción
a la Cinematografía, para la concesión de ayudas a la distribución
prn'ista'> en el artículo 19 del Real Ocrreto 1282/1989, de 28 de agosto.

Dichas ayudas se concedl~rán para la distribución de pcliculas
comunitarias que hubit.'ran sido (.'alificadas por edades para su exhibí
ción l'lf salas públicas desde e! 28 de mayo de 1991 hasta el 7 de julío
de 1992.

Segundo,-Las soliutudes en c1modcJo oficial de instancia deberán ir
'lComp'll'lad'ls de la documentación exigida en el artículo 44 de la Ordl'n
de 12 dl' lll¡HLO de 1990, así ,,:omo del documento acreditativo ..k la
calilieación por edades de la pelil.:ula para cuya distribución se solicita
la ayuda.

Dicha documentación podrá presentarse en el Rcgistro General del
MiniS1l..'riü de Cultura () a través de los mcdios prcvistos en el articulo
66 de la Ley de PnH.'l'dímíl'nto Administrativo.

Tcrcero.-El plaLo para su presentacíón se iniciará el día sigUiente al
de la publicacíón de la presen1c disposirión en el «Boletín Oficial del
Estado)) y finalizará el 7 de julio de 1992.

Cuarto.~La<; solicitudes de ayudas serrin informadas por el Comité
<I":.'sor {]e Ayuda" a la nistril"lItiún en lJ.s fecha~ sígulentes:

En la segunda quincena de mayo de 1992, las presentadas hasta el 7
de abril de 1992. indusI\'i.'.

En la primera qUílll'l'llíl de octubre, las pn.'sentadas desde el 8 de abril
ha\ta el 7 de julio, inclusivc.

Una vez efectuada la tramitaCión pertínente, el Dírector general del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovl:.ualcs dictará las
ITsoluciones que procedan

Quinto.-L La cuantia máxima de la <lyuda no podrá exceder de
10.000.000 de pesetas por pelíeula hencfit-iana.

:! La ayuda scrú ;",ti:cti\;l prevía justifi(:'H.'ión del gasto subvencio-
nado llIediante la" presLntación de los oportundS comprobantes.


